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A. López, M. Alonso y E. Carmona (2010)
 Usar «véase» en vez de «vid.».

Tipología documental
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Para González-Varas Ibáñez (1995: 27), el deslinde de costas es un tema de gran actua-
lidad…

Citas de páginas concretas

Cuando se estime necesario citar la página concreta de la referencia, se hará inmediata-
mente después de la referencia completa, y entre paréntesis:

F. Sospedra Navas (2004), «Los conflictos entre el dominio marítimo terrestre y la propie-
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b Inserción en referencias ya citadas (forma abreviada)
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Derechos de autor
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Plagio y fraude científico

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual respecto a las acciones y 
procedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de propiedad 
intelectual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsabi-
lidad de los autores, que serán los que asuman los conflictos que pudieran tener lugar por 
razones de derechos de autor. Los conflictos más importantes pueden darse por la comisión 
de plagios y fraudes científicos. Se entiende por plagio:

a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.
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a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b. Publicación duplicada.
c. Conflictos de autoría.
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